
40 Martes 16 de Febrero Año de 1892 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T R N C I A O F I C I A L 
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P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A OtL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M . el R K Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

C o n v e n i o en treS . M . la Reina Regen
te de España, en nombre de su Augus
to Hijo S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, 
firmado en Madrid el 2 4 de Enero de 
1 8 9 2 , concediéndose reciprocamente 
España y Suecia el trato de la Nación 
mis favorecida desde 1 . ° de Febrero 

hasta 3 0 de Junio de 1 8 9 2 . 

S. M. la REINA Regente de España, en 
nombre de su Augusto Hijo el R E Y Don 
Alfonso XIII, y S. M. el Rey de Suecia y 
de Noruega, anima ios del mismo deseo 
do que no se Interrumpan las relaciones 
comerciales eatre España y Suecia, como 
cousecuencia de la denuncia del Tratado 
de Comercio vigente, que espira en i .° de 
Febrero próximo, han resuelto concertar 
Un- iíodu$ vivendi que regule dichas re la
jones mientras se negocia un nuevo Tra
tado, y al efecto han nombrado como sus 
*'«uipotenciarios respectivos, á saber: 

S- M. la REINA Regeute de España a 
"•Carlos O'Dooell y Abreu, Duque de 
Tetuán, Marqués de Altamira, Conde de 
Luceoa, Grande do España, Sonador del 
Beino, General de Brigada, Grau Cruz de 
** Orden militar de San Hermenegildo do 
^*P»na, de San Esteban de Hungría, elcé-
l * r ». etc., su Ministro de Estado 

S. M. el Rey d» Suecia y d e Noruega al 
• Fróderik Hartvig Hermau, Barón de 
edel-Jarigbarg^ su Ministro Plenipoteo-

JJjiO'cerca de S. M. Católica. Gaballero 
• •» Orden de la Estrella Polar, etc. , ote. 

Los cuales, despoés do haber comuoi-
J 0 *us plenos Podores, hallados on bue • 

J debida forma, han convenido en los 
V U c u l o s siguientes: 

ARTÍCULO i . ° 

El Gobierno de S. M. la R E I N A Regen
te de España concederá al Reino de Sue
cia desde i . ° de Febrero hasta 30 de J u 
nio de 1892, el trato de la Nación más 
favorecida en todo lo que se refiere al c o 
mercio ou España y las provincias españo
las de Uliramar. 

Exccptúanse de esta concesión los 
aguardiente* y alcoholes suecos, <jue pa 
garán á su inlroduccióu en España 1 s 
derechos establecidos en los Aranceles de 
Aduanas pubiio&dos en la Gaceta de Ma
drid el día 1.° de Enero de este año. 

ARTICULO 2 . ° 

El Gobierno; de S. M. el Rey de S u e 
cia y de Noruega concederá á España 'Ju
rante el mismo período mencionado en el 
articulo precedente el trato de la Nación 
más favorecida en Suecia en todo lo que 
s* refiere al comercio. 

AltTICULO 3 . ° 

El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Madrid en 
el más breve plazo posible, y empezará 
á regir desde el i.° de Febrero próximo. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y sellado con 
el de sus armas. 

Hecho eu Madrid, por duplicado, el 
24 de Enero de 1892. 

F i r r a a d o . = ( L . á . ) = E l Duque de T e -
tuán. 

F i r m a d o . = ( L . S . ) = F . W e d e l - J a r l s -
berg. 

El preinserto Convenio fué debidamen
te ratificado y lag ratificaciones canjea
das en Madrid á 11 de Febrero de 1892. 

Convenio entre S. M. la Reina Regento 
de España, en nombre de su Augusto 
Hijo S. M. el Rey D. AlfonsoXIII, yS.M. 
el Rey de Suecia y de Noruega, firmado 
el 2 4 de Enero de 1 8 9 2 prorrogando el 
Tratado de Comercio de 1 5 de Marzo 
de 1 8 8 3 en la parte que se refiere A No

ruega. 

S. M. la R E I N A Regente de España, en 
nombre de su Augusto Hijo el R E Y D. Al
fonso XIII, y S M. el Rey de Suecia y de 
Noruega, animados del mismo deseo de 
que no se interrumpan las relaciones c o 
merciales entre España y Noruega, como 
conseouencia de la denuncia del Tratado 
de Comercio vigente que espira en 1.° do 

Febrero próximo, han resuelto prorrogar 
dicho Tratado en la parte que se refiere á 
Noruega, y á este efecto han nombrado 
por sus Plenipotenciarios respectivos, á 
saber: 

S. M. la R E I N A Regente de España á 
Don Carlos O'Donell y Abreu, Duque de 
Tetuúo, Marqués de Altamira, Conde de 
Lucoua, Grande de España, Senador del 
R ' i u o , Genoral de Brigada, Gran Cruz de 
la Ordeu militar de San Hermenegi ldo de 
España, de San Esteban de Hungría, etcé
tera, etc., su Ministro de Estado. 

S. M. el Roy de Suecia y do Noruega 
al Sr. Frederik Hartvig Hermán, Barón 
de Wodel-Jarlsborg, su Ministro Plenipo
tenciaria cerca do S. M. Católica, Caballe
ro de la Orden de la Estrella Polar, e tcé
tera, etc. 

Los cuales, después de babor canjea
do sus plenos Poderes, hallados en bue
na y debida forma, hau convenido en 
los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 1.° 

El Tratado de Comercio entre España 
y Suecia y Noruega de i'á de Marzo 
de 1883 se prorroga y quedará en vigor 
basta 30 de Junio de 1802 en la parle que 
se refiero á Noruega. 

ABTÍCULO 2.° 

Estarán exceptuados de los efectos de 
esta prórroga los aguardientes y alcoholes 
noruegos, ios cuales adeudaráu, á su i u -

j troducción en España, los derechos es ta
blecidos en los nuevos Aranceles de Adua
nas, que entrarán en vigor el 1.° de F e 
brero próximo. 

ARTÍCULO 3.° 

El presente Convenio será ratificado, 
y las ratificaciones canjéa las on Madrid 
lo más pronto posible, y empezará á regir 
desdo el i . ° de Febrero próximo. 

En fe dt>lo cual los Plenipotenciarios 
lo han firmado y sel lado con el de sus 
armas . 

Hecho en Madrid por duplicado el 24 
de Enero de 1892. 

Firmado. (L. S . ) . = D u q u e d e T e l u á n . 
Firmado. (L. S . ) . = F . Wcdel-Jarls-

berg. 
El preinserto convenio ha sido deb i 

damente ratificado, y las ratificaciones se 
canjearon en Madrid el día II de Febrero 
de 1892. 

( C S M I S 12 F e b r e r o 1892 . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Alcalde Presidente del A y u n t a 
miento de esta Corte solicitando, en nom
bre de la Corporación municipal , la dero
gación de la Real orden de 28 de Enero 
de 1891, por virtud de la que se est imó 
dividido el pan, para su venta, en dos 
clases: una do lujo, consistonto en toda 
pieza menor de 500 gramos, y otra d e n o 
minada de familia, constituida por toda 
pieza que excediere de dicha cantidad, 
estando sujeta á peso de esta úl t ima clase 
y exenta dol mi smo la dol pan de lujo, 
determiuándoso que el comprador tendría 
derecho á exig ir del vendedor la cantidad 
de 100, 200, 300, 400 ó más gramos, qne 
éste pesaría en el aoto cortando al efecto 
de una pieza mayor de 500 gramos la por
ción conveniente, y sólo en el caso de 
que el expendodor no tuviera piezas gran
des, podría el comprador exigir que, s in 
alteración de precio, le dieran la cantidad 
pedida eu piezas de las conceptuadas c o m o 
de lujo: 

Considerando que la mencionada Real 
orden se dictó en el expediente relativo 
al proyecto de reforma de l es Ordenanzas 
municipales , y se declararon como adición 
á las Ordenanzas en la anterioridad v i 
gente los artículos 283 al 296 del proyec
to, habida cuenta de que estando confor
mes en la parte referente á la elaboración 
y venta del pan la Diputación y el A y u n 
tamiento, y aprobados ios artículos por 
V. E . , eran firmes tales disposiciones por 
virtud de la l ey , sin necesidad de aguardar 
de este Ministerio el examen y la aproba
ción de la totalidad de las Ordenanza-, 
puesto que al mismo correspondía única
mente decidir respeoto á las materias en 
que existiese disconformidad entro las 
mencionadas Corporaciones, y por tanto, 
la expresada resolución de este Centro ni 
dio ni quitó validez á los artículos de que 
so trata, vál idos ya por virtud del art. 76 
de la ley Municipal vigente: 

Considerando que al volver el A y u n 
tamiento de su acuerdo, en vista de las 
necesidades públicas y est imar que aque
l las disposiciones que creyó acertadas 
para sus administrados no lo son, s*gún 
la práctica demuestra, se pone en contra
dicción con la Diputación provincial , y 
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por «sto es nula la Real orden fecha 28 de 
Enero de 1891, quedando el asunto en el j 
estado aotual sujeto á nuevo informe de la 
Diputación provincial en la parte relativa 
i los precitados artículos 283 al 296, 
ambos inclusive, del proyeeto de Orde

nanzas y á la aprobación de Y. E . , como 
si se tratara do un nuevo proyecto de re

forma, pudiendo aceptar ó no el Ayunta

miento la resolución de ese Gobierno, 
debiéndose en todo caso dar conocimiento 
á este Ministerio por V. E . del informe 
que emita la Diputación provincial, de la 
resolución que V. E. dicte y de la c o n 

formidad ó disconformidad de la Corpora

ción municipal con lo resuelto por ese 
Gobierno, con objeto de que este Ministe

rio lo tenga presente al resolver en su día 
lo quo proceda respecto del proyecto de 
reforma do las Ordenanzas, quedando 
igualmente , hasta la resolución que r e 

caiga en el tan repotido proyecto, vigentes 
l.ns prescripciones que fobre la materia 
regían antes de la Real orden de 28 de 
Enero de 1891: 

Considerando que esta Real orden se 
fundó principalmente en el ofrecimiento 
hecho por el gremio do panaderos de re

bajar el pan l lamado de familia, de acep

tarse, como so aceptó, la reforma, ofreci

miento que en vez de sor l levado á la 
prácticu ha sido olvidado por completo, 
dando lugar a reiteradas protestas de la 
opinión nóblica, clara y elocuentemente 
demostrada: 

Considerando que la práctica también 
ha evidenciado la inutilidad del derecho 
concedido ni comprador para exigir c a n 

tidades de 100, 200, 300, 400, ó raásgra 
m o s , que le serán pesadas y corladas en 
el acto de uua pieza mayor de 500 gramos, 
por pugnar con la costumbre establecida 
y aceptada por el vecindario «le Madrid 
de comprar el pan en piezas integras y no 
en partes do el las , y auuque la idea era 
esencialmente digna de aplauso, por vir 
tud de tal costumbre no ha producido la 
mejora que de la misma se esperaba: 

Considerando que las prescripciones 
que al final se insertan y sin perjuicio do 
las variaciones quo en beneficio del v e 

cindario y en uso de su competencia pue

do introducir en su día, ajustándose á las 
disposiciones vigentes el Ayuntamiento 
de Madrid, parecen las más eficaces para 
contrarrestar el acuerdo dol gremio de 
panaderos que, sin razón alguna que lo 
justifique, e leva el precio del articulo de 
que se trata; 

S. M. ol R E Y ( Q . D. G.), y en su n o m 

bre la R E I N A Regente del lteino, ha teni

do á bien: 

1.° Declarar vigentes , como lo están 
en realidad. ínterin otra cosa no se resuel

v a , las disposiciones que á continuación 
Be insertan relativas á la elaboración y 
venia del pan. 

2.° Derogar expl íc i tamente la Roal 
orden de 28 de Enero de 1891, como ya 
implícitamente lo estaba con el acuerdo 
del Ayuntamiento pidiendo esta deroga

ción y propouieu Jo los preceptos que a n 

tes regían. 
3.° Ordenar á la Corporación munic i 

pal que por el conducto debido remita el 
acuerdo que motiva la presente instancia 
á la Diputación provincial, como inci

dento del proyecto de reforma de Orde

nanzas , con el fin de qne por ésta se in 

forme y después resuelva ese Gobierno, 
debiéndose dar cuenta al Ministerio de la 
providencia que adopte, asi como parti

cipará también si el Ayuntamiento so 
aquieta ó no con la misma. 

4.° Recomendar á la citada Corpora

ción municipal que, sin perjuicio do esta 
disposición, adopte todas aquellas que 
juzgue convenientes dentro de su esfera 
l e acción, para proporcionar al vec inda

rio de Madrid el pan al precio más eco

nómico posible, estableciendo, si lo creo 
oportuno, todos aquellos medios prácticos 
usados en otras ocasiones con éxito exce

lente. 
Y 5.° Disponer se ponga esta resolu

ción en conocimiento del Consejo de E s 

tado para los efectos á que haya lugar. 
De Roal orden lo digo á Y. E. para 

su conocimiento y fines que so inleresau. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
5 de Febrero de 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador de esta provincia. 

Disposiciones consignadas en las Ordenan 
гаг de policía urbana relativas á la ela

boración I / venta de pan que se declaran 
vigentes por esta Real orden. 

Art. 303. La fabricación y venta del 
pan es libre, sin tasa ui postura, pero su 
instalación requiere la licencia previa de 
la Autoridad local. 

Art. 304. El pan destinado á la venta 
pública ha de ser elaborado con harina de 
trigo de buena calidad, con exclusión de 
toda mezcla extraña, bien amasado y bien 
cocido. En la mezcla de la masa no inter

vendrán otras substancias que la harina de 
trigo, levadura, sal común y agua, 

Art. 305. So prohibe para la calefac

ción de los hornos de pan y de toda otra 
substancia alimenticia ol uso do maderas ó 
combustibles que bayau sido pintados ó 
sufrido cualquier preparación quimioa. 

Art. 300. Todo pan que no lleno los 
requisitos mencionados ó se halle frito de 
peso será decomisado y entregado á los 
establecimientos do Beneficencia si so ha

llase en condiciones útiles. 
Art. 307. El peso del pan de cualquier 

clase sorá el usual: pan de un kilogramo, 
de 500 y de 250 gramos. En todo despa

cho de pan habrá báscula fija encima iel 
mostrador y pesas contrastadas para la 
comprobación del poso á petición del in 

teresado, cuya reclamación deberá ser 
a l e o d i d i e n e l acto por el vendedor, e x 

ceptuándose de esta comprobación ol pan 
l l a m a . i o do Vieua, por ser el único que 
puede considerarle de lujo. 

Art. 308 Siempre quo una hornada de 
pan resultare con falta de peso, se anun 
ciará al público por el fabricante y v e n 

dedor esta circunstancia, así como la re

baja del precio proporcional á dicha falta 
En el caso de que no cumpla este, precep

to en todas sus partes, incurrirá el infrac

tor en las pones correspondientes. 
Art. 309. Toda falta de peso ó de cali 

dad será denunciada á los Delegados de 
la Autoridad para que, haciéndose cargo 
del hecho, se ponga inmediatamente en 
conocimiento del Alcalde, quien impondrá 
á la vez al infractor la pena que corree 
ponda, dando aviso al iuleresado de la re

solución dictada en el a s n n t o . 
Art. 310. Todo pan que se venda en 

Madrid l levará la marca, nombre y n ú 

mero de la fábrica en que se haya elabo

rado y ol precio á que se expenda, de

biendo decomisar las Autoridades todo el 
que no l lene estas condiciones y aplicar 
las penas correspondientes al expendedor 
y al fabricante. 

Art. 311. El Alcalde, sus Delegados y 
las Comisiones respectivas giraiáa con 
frecuencia las visitas oportunas para exa

minar las condiciones de las primeras 
materias, el aseo de los trabajos, la l i m 

pieza en los talleres, útiles y hornos, y la 
cali lad y peso de las masas y del pan, á 
fin de dictar las medidas que estimen con

venientes en armonía con la salud, inte

rés del público y seguridad del vec in

dario. 
Art. 312. El transporte del pan se 

efectúa á con las precauciones y limpieza 

necesarias, de manera que reúna el aseo v 
aspecto agradable, ajustándose en todo á 
las prescripciones qne dicte la Autoridad 
loca 1. 

Art. 313. En las expendedurías se 
cuidará d*j que se halle colocado el pan 
con aseo y con independencia de oíros 
objetos. 

Art. 314. La elaboración del pan será 
diaria, y cada fabricante deberá tener un 
repuesto de harinas suficiente para seis 
días, con el fin de salvar cualquier con

flicto que pudiera ocurrir. 
Art. 315. Los fabricantes de pan están 

obligados á aumentar ¡>u elaboración pro

porcionalmento en las circunstancias ex 

traordinarias, según reclame y o r d e n e el 
Alcalde, para atender á las necesidades 
del público. 

Art. 316. Toda fábrica que incurra en 
cualquiera de las faltas previstas será ce 

rrada á la tercera vez que rtdnoidiese, y 
entregando á los Tribunales el fabricante, 
sobre todo cuando las infracciones recai

gan en las faltas de peso no anunciadas 
debidamente al público y á las Autori

dades. 
Art. 317. Todo funcionario del Muni

cipio que, sabiendo el día en que he de 
ser inspeccionado un establecimiento ó 
expendeduría do pan, diese conocimiento 
de ello al dueSo, revelando el secreto ofi

cial, será separado de su destino y entre

gado á los Tribunales. 
(Garete 12 F t b r e r o 1892. ) 

CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Habiendo fallecido los subditos espa

ñoles D. Elíseo Rico Rallar, de treinta y un 
años de edad y D. Ignacio Jordán Martí

nez, según participa el Sr. Cónsul do Espa

ña en Guayaquil , muriendo el primero 
ahogado por caer al agua, yendo á bordo 
del vapor chi leno Aíaipo, y el segundo en 
el hospital de la referida ciudad el 19 de 
Noviembre últ imo; con el fin de que l l e 

gue á conocimiento de los parientes de los 
referidos sujetos, si existiesen en esta pro

vincia , he acordado se publique en este pe

riódico este suceso á los flues indicados. 
Madrid 12 de Febrero de 1892 .=E1 

Gobernador, El Marqués de Viana. 

i l l f i i PROVINCIAL 
Ses ión de 28 do N o v i e m b r e de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Abierta la sesión á las tres do la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habien

do pedido varios Sres. Diputados que la 
velación fuese nominal , se verificó esta, 
dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Campo.—Ceraboraín Espa

ña.—Fernández Pérez do Soto .—Fernán

dez Shaw.—Font .—García Marchan te .— 
Martínez Escolar—Mathet .—Moral .—Ne

gro.—Rosa.—Yáuez (Secretario).—Borra

lio. (Secretario).—Sr» Presidente. 

No habiendo tomado parte en l a vota

ción más quo 15 Sres. DipuUdos, n ú 

mero insuficiente para deliberar, se lo

vantó la sesión* señalando el Sr. Presi

dente como orden del día para la próxi

ma además de la anunciada para hoy, el 
proyecto de conversión de créditos en fa

vor y en contra de la p r o v i n c i a . = E l Di

putado Secretario, Eduardo Yáñez. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1 8 9 j 

Presidencia del Sr. D. José Martín 
Escolar

 e

* 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Campo.—Cemboraín Ejr, 

ña.—Cort ina .—Cuni l ! .—Diez Gonzalo 
—Fernández Argente.—Fernández Mura 
los .— F. Pérez de Soto .— Fernández Sha* 
—Font. -Galvez Holgüín . Garc ía Gordo 
—García Marchante.—Martín B e r g a D t 4 

—Mainel.—Moral. —Negro.—Pérez N<¿ 
g r o . — Pul ido .—Rodr ig t ez Portillo 

Sáez .—Yáñez (Secretario).—Borrado (Se! 
crclario). 

Abierla la sesión á las tres de la tarde 
fueron leídas las actas correspondientes I 
las sesioucs de los días 27 y 28 del actual 
siendo aprobada sin discusión esta últimí 

Seguidamente el Sr. Fernández Mora

les manifestó quo entoadia que el acta 
lebe ser trasunto fiel de lo que pasa en las 
sesiones, y que la del 27 no reflejaba bien 
lo sucedido, por cuanto en el Incidente 
habido entre los Sres. Moral y* Cortina, el 
primero no dijo la palabra que se halla 
consignada de «favorecido», sino que se 
creía más «honrado» ú «honroso» no asis

tiendo con asiduidad, y esto era suponer 
quo pueden sor menos honrados los que 
asisten y so interesan de un modo gene» 
ral por los asuntos de la provincia, y quo 
esas palabras debía explicarlas el señor 
Moral. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que, con efecto, 
eso so desprende dado el criterio del Señor 
Moral, pues dijo que como las reuniones 
que celebra la Diputación provincial son 
causa do mala administración, él venia 
poco: que desde su punto de vista s

a le 
puede perdonar el que diga que los Dipu

tados asiduos sontos peores, ó son la causa 
de que se administre mal: que esto podía 
pasar, pero quedo que no puede pasar, lo 
que la.Diputacion.no puede tolerar, lo quo 
el Presidente no ha debido permitir, lo 
quo !os Diputados do to los lo* bañóos no 
han debido menos de rechazar por su pro

pio decoro, es .qne el Sr. Moral haya ú

cho quo é l A D l n n d i a que so consideraba 
más honrado en venir pooo 4 la Diputa

ción : pues quiera decir, que los que vienes 
mucho, empezando por el Sr. Presiden!', 
que está obligado á presidir todos los disi, 
deben considerarse deshonrados: que *> "1 
Sr. Moral explicaba estas palabras de un 
modo satisfactorio y con lealtad se calla

n a ; pero que si no las explica y la* so** 
tiene, entendía que en la Corporación 
todos estaban en el caso de no tolera"!*' 
no volviendo á cruzar el salado con el sí

ñor Moral, porque aquellas palabras afc«* 
tan á la Corporación, y en segundo log** 
habría que ver si había motivo para H*" 
var el asunto á los Tribunales de justicU» 

El Sr. Moral manifestó quo san l íaq
0 1 

por un olvido no se hubiera advei t idoq
u e 

tenia pedida la palabra antes que los s'ñ* 
res Fernández Morales y Pérez de Soto* 

El Sr. Presidente manifestó que
 e f

**' 
tivaraeute era asi, pero «creía que ha 
sido conveniente oir antes á losexpres» 
Sres. Diputados. . 

El Sr. Moral dijo que si hubiera boeo 
uso de la oalabra antes, qnizás no hub»** 

At di*" 
ran hablado: que en la sesión pasaan. 
pues do hablar él, y de haberse

 t a r l 0

^ 4 f 

do el incidente y cuando se hallaba 
L C  F 

tranquilo, se encontró con que ei =>
r

 ^ 
tina, queriendo dar una lección

 r e

^
, 8

^ , < f l 0 

taria á la Presidencia, y quizás cono W 
de mortificarla personalmente,

 n f t h : S

^ y ; 
dido la lectura del art. 60 de 1« 
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e l acta de hoy no discrepa de las ma-
q Ufest»ctones que hizo, sin haber en el la 
0 1 , diferencia que la de quo antes se cou-
*\ aba «que él se creía más honrado» 
R i e n d o poco, y ahora consigna por rec
tificación suya «más favorecido,» variación 

rectificación que él había hecho al leer 
el acta: que al expresarse en esta forma, 

es porque oreyese que todos los s e ñ ó 
o s Diputados que asisten con asiduidad 
o c a s i o 0 0 0 perjuicios eu osla casa ni que 
erturbon la administración, s iuo queque-

xih hablar de diferencias entre el que v i e 
ne como Diputado á censurar los actos de 
la Comisión provincial ó de sus compañe
ros, porque estima que son perju lioiales 
¿los intereses d é l a provincia, y un s e -
3or Diputado, por ejemplo, el Sr. Cortina, 
q„e viono con mucha asiduidad, y que 
como Diputado y como Vicepresidente de 
la Comisión provincial ha tenido parto en 
ciertos acuerdos que él considera funes
tos y lleno el derecho do estimarlos como 
fanestos; que para quo no se interpreten 
mal sus palabras traía la lista de esos 
acuerdos que él considera funestos é iba 

i leerlos. 
El Sr. Prosidento manifestó que no pro

cedía su lectura. 
El Sr. Moral dijo que habia dado una 

explicación á sus compañeros, de la cual 
resulta quo el contestar por la lectura de l 
articulo 66, no fué su ánimo censurar ¿ 
muchos Diputados que vienen con asidui
dad y que cumplen bien sus deberos para 
con los iutereses que representan: qua uo 
eslimó correcto hacer esta manifestación 
dándole carácter particular, y que por eso 
hablaba dando á sus palabras el carácter 
do generalidad; quo para explicarlas m e 
jor había traído apuntados los acuordos á 
que se había referido, y que considera fu
nestos para los iuteroses provinciales. 

El Sr. Presidente manifestó que ya se 
había dado una explicación satisfactoria 

y que esos acuerdos no han sido aproba
dos, por lo cual no consideraba que el se
ñor Moral se pusiese á discutirlos más que 
cuando l legue el momento oportuno y quo 
rogaba so diese por terminado el inc idente 

El Sr. Moral indicó que el Sr. Cortina 
no podía quedar bajo el poso de los cargos 
que habia formulado, sino bajo el peso de 
los hechos y por eso les traía escritos. 

El Sr. Presidente insistió en que esos 
cargos podrán hacerse cuando so discutan 
los autos en qua ha intervenido el Sr. Cor-
uoa y que rogaba el concurso de todos 
para encauzar la discus ión y no perder el 
tiempo. 

El Sr. Corliua manifestó que hacia 
«custar que él pidió la leelura del articu-
l<> 8* de la ley , por haber dicho el señor 
Koral que dejaba de asistir haciendo uso 

nn perfecto derecho, y que asistía 
*«»udo le parecía couveuiente: que ha -
wéndose callado los Sres. Diputados, é l 
**Jó que debía hacer se loyera el articu-

0 m.iaciooado, no para dar una. lección 
' • ^ m e n t a r l a a 1* Prcs i leooia sino al 

r-Mora!, pues la asistencia es obl iga-
y mucho más formando parte de la loria 

Com sión provincial e^to año: quo decla-
f | h a que todos los cargos que lo habia di-
^Stdo el Sr. Moral, como Vicepresidente 
1°* fué de la Comisión provincial ante-
^ o r , la tenían sin cuidado, porque uo 
* t % él el inventor de los acuerdos, sino el 
'Mentor como Vicepresidente y que tenia 
|* 'Miafaciión de que toda la Comisión es-

* á-su lado para sostener los acuerdos. 
El Sr. Fernández Morales manifestó 
había oido con cierta satisfacción las 

expl icaciones del Sr. Moral, aunque no l e 
parecía bien que se v io iera á tirar la 
piedra y esconder la mano. 

El Sr. Presidente insistió en que las 
explicaciones se habían dado á satisfac
ción de todo el mundo. 

El Sr. Fernández Morales indicó que 
que no era él sino el Presidente quleu en 
la sesión pasada debió haberlas pedido 
para desvanecer el efecto producido. 

El Sr. Presidente deciaró terminado 
este incidente, aprobándose acto cont i 
nuo el acta de la sesión de 27 del actual , 
con el voto en contra del Sr. Fernández 
Morales. 

Acto continuo la Diputación quedó en
terada de uu oficio del Sr. Presidente,Don 
José de la Presillo, participando que por 
razones de salud ha hecho entrega en el 
día 28 del corriente de la Ordenación de 
P i g c s al Sr. Vicepresidente D. José Marti 
nez Escolar, y se acordó conceder la l i 
cencia que solicita de quince días para 
pasar á los baños do A l h a m í . 

El Sr. Gal vez Ho'gu'n recordó que 
hace tiempo se acordi una convocatoria 
para proveer varias plazas de Alumnos 
¡ulcruos; quo por virtud de una solicitud 
de varios opositores se suspendió; que con 
posterioridad la Diputación acordó se s a 
caran las plazas á nueves oposiciones y 
que con facilidad se pueden presentar las 
mismas circunstancia?, y preguntaba s i s e 
había estudiado el asunto por la Comisión 
de Beneficencia, pues con la nueva con
vocatoria se infringe una disposición del 
Sr. Gobernador. 

En este momento ocupó la pres iden
cia el Sr. España. ' 

El Sr. Pulido manifestó que la Comi
sión so ha ocupado de este asunto, y que si 
hay conflicto la Diputación debe resolver: 
que el año anterior se sacaron á oposición 
varias plazas de Jefes Clínicos, y que dos 
individuos que no se encontraban en con
diciones de tomar parte en olla, por g r a 
cia especial do la Diputación, s l s conce
dió el derecho, protestando los restantes 
opositores por quo se iufringia un precep
to reglamentario ó interpusieron un re
curso de alzada sobr» el cual nada se ha 
resuello por U Superioridad: que además 
había l legado el caso de cubrir las plazas 
reglamentariamente y la Comisión pro
vincial acordó se cumpliese el reglamento 
y se sacaron á oposición las plazas; y que 
cuando el Gobierno resuelva sobre el re
curso de alzada y se anunc ien nuevas 
oposiciones, podrán presentarse aquellos 
dos opositores, pues los Jefes Clínicos for
man una organización de las más necesa
rias en los servicios hospitalarios. 

El Sr. Gálvez Holguin insistió en que 
habia un verdadero conilicto si se resol
vía antes de recaer acuerdo del Ministerio 
de la Gobernacióu, y en que si en esas 
otras oposiciones se admitía á los dos i n 
dividuos existía infracción reglamentaria, 
resultando quizás las oposiciones con gra
ve vicio de nulidad. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que se 
debía excitar el celo del Sr. Ministro de la 
Gobernación para que se resolviera el 
asunto de tanto interés para el Hospital 
provincial, y que no estaba conforme con 
que se verificasen las oposiciones sin que 
esos dos señores puedan presentarse d e s 
pués de haberles concedido la Diputación 
eso derecho. 

El Sr. Pulido l lamó la ateución 9obre 
el hocho de quo no se trata de aquellas 
oposiciones, sino de las correspondientes 
á esto año, y que para no crear uua situa

ción imposible era preciso una resolución 
reglamentaria de la Diputación. 

El Sr. Presidente expuso qno no era 
necesario un acuerdo sobre las gest iones 
porque la Mesa tiene obligación de h a 
cerlas , y que uo habiendo iufraceión re
glamentaria, cuando proceda se real iza
rán las oposiciones. 

Hecha la pregunta correspondiente se 
acordó de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Péroz de Soto. 

Entrando en el orden del día y de con
formidad con varios diotámenes emitidos 
por la Comisión de Hacienda, se acordó lo 
s iguiente: 

Que por el Ayuntaraienio de Cabaoi-
Uas do la Sierra, en el plazo de sesenta 
días, se proceda á depurar y exigir la res
ponsabilidad que corresponda á los que 
formaron la Administración municipal 
durante los años de 1873 á 1887. 

Denegar la reclamación interpuesta 
sobre abono de dietas por el Comisionado 
contra el Ayuntamiento de Redueña, Don 
Juan Picazo. 

Conceder un plazo de seis días á los 
Secretarios de los Ayuntamientos moro
sos para la rendición de la cuenta y ba
lance del primer trimestre del ejercicio 
oorriente. 

Denegar la compensación solicitada de 
sus atrasos para la construcción de escue
las al Ayuntamiento de Ribatejada, en 
oumplimicnto de la Real urden do 13 de 
Junio últ imo del Ministerio de la Gober
nación, referonte á lo aprobación del pre
supuesto de la provincia. 

Manifestar al Ayuntamiento de Palo
nes estar biou expedida la comisión de 
apremio contra el mismo por sus descu-
bieitos al coutiugeulo provincial. 

Informe favorable en las cuentas m u 
nicipales de 1886 á 87 y de 1387 1 88 de 
Fueulabrada. 

Solicitud de D. Gervasio Gamo Garri
do, Alumno interno meritorio de la Con
sulta pública del Hospital de Son Juan de 
Dios, pidiendo se le asigue a lguna grat i 
ficación. 

I iem de D. José Esteban García pi 
diendo abono de haberes. 

Expediente de jubilación de D. José 
López Muñoz, Oficial que ha siJo de la 
clase de terceros del Cuerpo Administra
tivo provincial. 

Que hallándose pendiente de resolu
ción un proyecto do arreglo de pago de 
deuda con los pueblos acreedores, se unan 
al mismo las solicitudes de San Agust ín , 
Ve l i l la de San Antonio, y las l iquidacio
nes do intereses de demora reclamados 
por D. Andrés Homs, D. Valentín Cata
lán, D. Fé l ix Feruáudez, D. Pedro Rodrí
guez , D. Joié Andión, y los expedientes 
de Robledo de Chávela y San Martín de 
la Vega. 

Delarar vista la comunicación del Ca
pellán Mayor de la Beneficencia, transcri
ta por el Director del Hospital provincial 
por uo haber medio a lguno de atender á 
los deseos j» aspiraciones respecto al a u 
mento de sueldos que pido para su depen
dencia, por no permitirlo las as ignacio
nes del presupuesto. 

Tener presouU para la formación del 
próxima presupu' sto adicional las solici
tudes de Pascual Veral, Portero del Hos 
pital de San Juan de Dios, las de los Or
denanzas del Hospital provincial y la de 
Salurio González, pidiendo aumento de 
sueldo. 

Denegar la solicitud de D. José J imé
nez, Capellán de la Beneficencia, pidien-

I 
do noa gratificación para pago de habi 
tación. 

El Sr. Pérez de Soto hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Tener por retirado el dictamen reiati • 
vo á oo haber lugar al abono de 40 pesetas 
por importe deoarbón y velas, por no ha
ber sido necesarias en el Hospital de San
ta Amalia, á petición del Sr. Gálvez H J I -
guiu . 

Deses t imar la solicita 1 del A y u n t a 
miento de Ribas, pidiendo oondonaoión 
de atrasos, eu cumplimiento de l a Real 
orden de 13 de Junio último, y que se 
una al proyecto de arreglo de pago de l a 
deu la, pendiente de resolución. 

Dada cuenta del proyecto de la misma 
Comisión sobre conversión de créditos en 
favor y en contra de la Diputación, so 
leyó la s iguiente proposición incidontal: 

«El Dipútalo que suscribe, conside
rando quo ol expediente para la conver
sión de deudas y empréstito provincial , 
presentado por la Comisión de Hacienda, 
no tiene la documentación neoesaria que 
es preciso para su discusión, pide á la Di
putación provincial se sirva acordar q u e 
de eu suspenso la discusióa del dicta
men de la Comisión de Hacienda hasta 
tanto que al citado expediento acompa
ñen los documentos necesarios.=D*puta-
ción provincial 30 Noviembre 1 8 9 1 . = M i -
guel Malhet y Coloma.» 

El Sr. Malhet la apoyó demostrando 
que el expcdiedte está mal formado, y se 
aprobó la proposición, por 12 votos contra 
siete, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Campo.—Cunil l .—Fernández Argen

te . — Fernández Morales. — F e r n á n d e z 
Shaw.—Font .—Gareia Marchante.—Ma
lhet .—Moral .—Yáñez(S°cretario) . - Cem-
borain España (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 
Cortina.—Diez.—F. Pérez de So lo .— 

Galves Holguin.—García Gordo.—Negro. 
—Sáez. 

En su virtud, quedó on suspenso la dis 
ensión del dictamen hasta que la Comi 
sión de Hacienda presente los documentos 
necesarios. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, señalando el S e 
ñor Presidente como orden del día para 
la próxima, dictámenes de la Comisión de 
Fomento . = E 1 Diputado Secretario. Bo-
rrallo. 

Sesión de i.° de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Señores que asistieron: 
Arroyo.— Briones.—Campo.—Combo-

rain España.— Cortina.— Cuni l l .— Diez 
González.— Fernández Argente. — Fer 
nán lez Morales.—F. Pérez de Soto.—Fer
nández S h a w . — F o n t . — G á l v e z H o l 
guin.—García Gordo.—García Marchan
t e . — Negro .— Pérez Negro .— P u l i d o . — 
Rodríguez Port i l lo .— Rosa .—Sáez .—Bo-
rrallo (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el aota de la a n 
terior. 

Seguidamente el Sr. Pérez de Soto 
pregunta al Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios si se habla puesto correctivo 
con motivo de las denuncias referentes á 
las Hermanas de la Caridad. 

£1 Sr. Pérez Negro contestó que babia 

• 



investigado lo que ocurrió respecto á una 
falta sorprendida eo una noche que m a n 
dó posar la carne: que la falta resultó, 
pero se comprobó después por que del peso 
de la romana á la báscula hay una dife
rencia de 13 ki los y que resultaba una 
falta de dos kilos ó dos y medio, lo cual 
so comprende porque siempre se pierde 
algo al partir la carne: que después ha 
visitado el Hospital, y todas las raciones 
esláa bien, y no solamente estáu como co
rresponda, siuo que los enfermos jestáu 
contentos y bien cuidados; yjque. sin e m 
barco de esto, si hubiera a lguna falta, en 
seguida se pondrá el debido correctivo, 
pero que hoy por hoy no hay ninguna. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó al señor 
Espiu i si ha reunido la Comisión espe
cial para revis ir los expedientes de perso 
nal , y tema la seguridad que si no lo ha 
hecho será por sus muchas ocupaciones y 
por la falta de salud que ha teuido estos 
días, pues cou arreglo al reglamento á él 
le oorresponde convocarla: que rogaba se 
reuniese á la mayor brevedad,) por| darse 
el caso anómalo de que no se haya apro
bado y firmado la nómina de a lgunos em
pleados, siendo este uno do los motivos 
por los cuales se ha déjalo la presidencia 
al Sr. Escolar, y de que ni por la Conta
duría se encuentre mauera de Uovar á cabo 
esas nóminas de empleados: quo hay que 
resolver este asunto porque de todos modos 
hay que pagar los días qu4 han trabaja
do, aun á aquellos que estén mal nombra 
dos: que no entendía i qué venia esa re
mora de la Ordenación de pagos, do la 
Comisión de Hacienda y del Contador, 
pues es una mauera especial de oponerse 
á que se cumplan los acuerdos de la Dipu 
tacióu provincial. 

El Sr. Presidente manifestó que la Or 
denación de pagos ahora y siempre desea 
cumplir los acuerdos de la Comisión pro 
vincial; pero que en la Contaduría han 
surgido a lgunas dudas respecto de las 
cuales ha consultado á la Comisión de 
Hacienda: que la Ordenación de pagos y 
la Contaduría creen que antes de cuarenta 
y ocho horas estará arreglado este asunto 
y podrá pagarse, pues la Comisión de Ha 
c ienday el Contador acababan de reunirso 
y había informado; y afirmó que su Orde
nación de pagos, como la del Sr. La Pre 
silla, no tenían otro deseo que cumplir los 
acuerdos de la Diputación provincial . 

El Sr. Diez dijo que la Comisión de 
Hacienda había despachado, entre otros 
asuntos, la consulta de la Presidencia, y 
que la Comisión cree que todos los nom • 
bramientos hechos en vacantes naturales 
podían satisfacerle en el momento, por 
estar clasifioalos los nombramientos en 
tres ó cuatro grupos, de los cuales H pri 
mero es el más numeroso y el que puede 
pagarse en el aolo, dejando los demás á 
la resolución de la Presidencia. 

El Sr. España indicó que su situacióu 
en la Comisión especia! había de ser difí
ci l , pero que no tenia inconveniente en 
ir á ella para ver si hay términos de ave
nenóla para combinar los intereses de la 
justicia con los de la conveniencia; que 
no era él el indicado para convocarla 
sino la Presidencia, y que estaba dispues
to Á concurrir cuando se la convocase, 
aunque era su siluaoión muy difícil des 
pues de las declaraciones que se han 
hecho. 

El Sr. Pérez de Soto pidió se leyera el 
articulo 37 del reglamento, y leído que 
fué, sostuvo que estaba demostrado que 
el Sr. España era el que debía convocar 

á la Comisión, rogándole la reúna pronto 
para que no se perjudique á los emplea
dos. Contestando al Sr. Diez, dijo que le 
extrañaba que la Ordenación de pagos 
haya hecho una consulta á la Comisión 
de Haoicuda, y que no censuraba esto 
conociendo ¿ las personas que la compo
nen, p t o que la Comisión resultaba ser 
una tapadera, un escudo que el Ordenador, 
do pagos ha busca lo para ir demorando 
los acuerdos sobre personal: quo hay un 
principio de rebeldía Á las disposiciones 
de la Comisión provincial en hacer esa 
división por grupos de los empleados: 
que era preciso y lo mejor hablar claro 
y que la cousulta á la Superioridad res 
pecto de uno de los grupos significaba 
una venganza especial de los que no opi 
nan lo m i s m o , pues se tendría sieto ú 
ocho meses sin cobrar á los e m p l é a l o s , 
mientras resolvía el Gobernador, la Sub
secretaría de Gobernación y la Dirccoión 
de Administración local Á donde tendría 
que ir el expediente; y que no entendía 
que la Comisión hubiera incurrido en la 
incouseouencia del principio de que se 
pague á una parte de los ompleados y á 
otra no . 

El Sr. Presidente insistió en que la 
Ordenación de pagos no desea más que 
cumplir los acuerdos de la Diputación 
provincial, pero que h a b í a creído ver una 
contradicción entre lo dispuesto y la Real 
orden que prohibe la modificación de la 
plantilla, y por eso había creído de su 
deber consultar á la Superioridad, s i 
guiendo en esto el ejemplo del Sr. Corti
na hace dos años. 

El Sr. Diez manifestó que la Comisión 
de Hacienda no ha querido molestar á 
nadie, sino que fijándose en un espíritu 
de justicia y no queriendo extralimitarse, 
había resuelto sobre la consulta d é l a Pre
sidencia, opinando quo hay porsonss que 
pueden cobrar el total y otras por aumen
to de sueldo, que es un sueldo nuevo, no 
estaban dentro de la planti l la, (asistiendo 
que la Comisión no ha querido molestar 
ni vengarse de nadie. 

El Sr. Pérez de Soto rectificó, m a n i 
festando quo no suponía esa intención de 
la Comisión, é insistió en que la Ordena
ción de pagos está demostrando quo no 
cumple con gusto los acuerdos de la Co
misión provincial; y que valia más espe
rar la resolución de la Comisión especial 
que acudir á la Superioridad, y que esto, 
era uua transacción que proponía á la Co
misión de Hacienda. 

El Sr. Prosidente insistió en su afir
mación respeoto de la Ordenación de pa
gos, y añadió que las censuras cuando son 
justas sirven de correctivo saludable, 
pero que cuando no lo son, lejos de d e 
primir enaltecen á quien las recibe. 

El Sr. Diez manifestó que la Comisión 
de Hacienda no dice en so dictamen que 
se debe acudir á la Superioridad. 

El Sr. Presidente manifestó que se po
día acordar no se pagara á nadie hasta 
que la Comisión especial resuelva ó que 
no se pague Á los que «.-aceden de la p lan
tilla. 

El Sr. Cortina habló pira alusiones 
dirigidas por la Presidencia, negando que 
se hubiera hecho igual consulta hace dos 
años: que eu aquella época se inventaron 
unas plazas de 7.000 reales, sueldo que 
no existía eutre los empiados del Estado 
ni de la Provincia, y que por eso hubo ne
cesidad de consultar para saber si se po
nían estas asignaciones o s e enmeudabau; 
y prueba de ello fué que se ascendió á 

2.000 pesetas á todos e l los , y que rogaba 
á la Presidencia se trajese á la primera 
sesión la autorización que ha servido para 
nombrar empleados con destino á la Jun
ta provincial del Censo y para la distribu
ción de fondos de la misma. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que no 
consentía se hiciera inculpación alguna al 
Sr. Presilla por lo que ha haeho en la 
Junta del Censo, pues obró como Presiden
te de esa Junta; y siendo el Sr. Cortina 
Vocal de el la, allí es donde procede se 
hagan los cargos; añadiendo que el señor 
Presilla no era quien había hecho el arre
glo, sino ol quo hablaba por encargo del 
Sr. Presidente, al cual se le autorizó por 
dos veces en la expresada Junta, según 
consta en las actas, para hacer acerca del 
persona! l«i que creyese conveniente, y 

no se debían involucrar las c u e s -que 
tionea. 

El Sr. Cortina dijo que no había q u e 
rido censurar al Sr. Presilla, sino á sus 
consejeros, y que insistía en que no pue
den prestar servicios en la Junta del Cen
so más que los empleados de la Dipu
tación. 

El Sr. Diez rogó se autorizara á la Co
misión de Hacienda para que se dirija á 
los Ayuntamientos deudores, proponiéo 
doles la primera parto del proyecto que 
en la sesión anterior fué retirado, pues 
con este avance la Diputación podrá d i s 
cutir mejor el asuuto. 

Hecha la correspondiente pregunta, se 
acordó de couformidal cou lo propuesto 
por el Sr. Diez. 

Eutrando en el orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión da Fomento, acordándose to 
siguiente: 

Disponer se designe á los Diputados 
provinciales D. EugenioCemboraio Espa
ña, D. Angol Pulido y D. José Cortina 
para que representen á esta Corporación 
eu el Congreso Geográfico Hispano-Por 
Logues^ Americano que habrá de celebrar
se durante el mes de Octubre de 1892 con 
moti7o «leí cuarto Centenario del descu
brimiento de América 

I lem de conformidad con lo interesado 
por ol Sr. Ingeniero Jefo provincial, que 
en lo sucesivo pasen directamente á la 
Ordenación de Pagos, tal y como se prac
tica eu el Estado, las nóminas de indem 
nizaciones que por salidas devenga el per
sonal facultativo de carreteras provin
ciales. 

Idom la aprobación de las cuentas de 
los gastos de agotamientos l levados á cabo 
por el contratista D. Ángel Calvin duran 
te los meses de Agosto y Septiembre últi 
mos cou motivo de la construcción de dos 
pontones sobre el arroyo Tochuelo, en la 
carretera do Navalcaruero al l ímite de la 
provincia, y que se declare de abono á 
favor del expresado contratista la cauti 
dad ue S.309*20 pesetas á que ascienden 
dichas cueutas. 

ídem que la Diputación se subscriba 
por óO ejemplares de cada tomo que se 
publique de la obra titulada Biblioteca de 
la provincia de Madrid. 

l l e m se remitan al Sr. Gobernador las 
reac iones nominales de los dueños de te 
rrenos que habrán de ocuparse para cons
truir la carretera provincial de Manzana
res el Heal á Chapinorla. 

ídem la aprobación del acta notarial 
lovautada al efecto para contratar las 
obras de construcción de una casilla para 
dos Peones camineros en el camino veci
nal de Aranjucz á la barca de Anover, y 

que se declare adjudicado J eQQit ivame Q U 

el remato do dicho servicio á íavor de D 
Julián Huerta y García por la cantidad 
7.914 pesetas. 

I-iem se declare de abono á favor á e l 

Ayuntamiento de Los Molinos la c a n t i j ^ 
de 2.063*0* pesetas á que asciende l a C e r 

tifleación ficultativa expedida con motiv 0 

de la subvención otorgada á dichi pueblo 
para el abastecimiento de aguas potable 
al citado pueblo, cuyo gasto se satisfaz 
con cargo al crédito do 8.000 p«?setas con. 
signado en el cap. i i del presupuse 
provincial v igente . 

A petición dol Sr. Pérez de Soto g« 
acordó dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima, el dictamen proponiendo se ac-
ceda á lo solicitado por el Senador del 
Reino D. Juan Magaz, que pretende se 1« 
abone en metálico el valor de la cerca que 
debe edificar la provincia para la coni-
trucoión de la carretera de Colmenar Vie. 
jo á la estación de Torrelodones, y que se 
ordene al Sr. Ingeniora Jefe provincial 1% 
redacción de la hoja do apreció en el sen
tido ya indicado, previa la corres poodien-
te tasación de la obra de que so trata. 

También se acordó dejar sobre la mesa 
por tres días, á petición del Sr. García 
Gordo, el dictamen proponiendo que se 
conteste á D. Andrés Homs, contratistade 
la carretera de Bobledo de Chávela á Ca
sas de Navasdel Rey , que tan prootocomo 
el estado de los fondos de la Caja prov ri
cial lo permita, le será satisfecho el im
porte de los créditos que reclama, y qoe 
en cuanto á 1c? intereses de demora igual
mente solicitados, se esté al acuerdo de la 
Diputación, fecha 25 de Enero de 1880, 
s e g ú n el cual no serán pagados á los con* 
t¡-alistas tales intereses ínterin se les adeu
de capital. 

Terminado el orden del día, el sofior 
García Gordo rogó á la Presidencia le fa
cilite un resumen do las liquidaciones pre
sentidas á la Comisión de Fomento, y que 
vleueu comprendidas en el presupuesto 
actual. 

El Sr. Presi'lente ofreció complacer al 
Sr. García Gordo. 

Aoto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, el expediente sobre 
la mesa y dictámenes do la Comisión de 
H a c i e u d a . = E l Diputado Socretario, B>-
rrallo. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1 8 9 1 

Presidencia del Sr. D. José Martínez Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta do la anterior; y habien
do podido varios Sres. Diputados que •• 
votación fuese nominal , se verificó ésta» 
dioieudo silos 17 señores que se hallaba* 
presentes, los cuales fueron los que ácofl* 
tinuación se expresan: 

Campo.—Cemborain España.—CuolU* 
—Diez González.—Fernández Morale*--* 
F. Pérez de Soto.-—Font—García Gor*0 , 

—García Marchante.— Martin Bergan*»-
— Moral. —Negro . -—Pulido. —Ros--
Sáez—Yáñez (Secretario).—Martínez 
colar (Presidente). 

No siendo número suficiente de 3ofi° 
rea Diputados para deliberar, se 
la sesión, señalacdo el Sr. Prestó* 0 

como orden del día para la próxio5* ^ 
misma señalada para la sesión do n 
El Diputado Secrotario, Eduardo Y * 0 
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Sesión de 3 de Diciembre de 1891 Sesión de 7 de Diciembre de 1891 

presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión Á la? tres de la tarde, 
fueron leí las las actas correspondientes Á de, fuer 
las sesiones do los di>s l .° y 2 del actúa 1 ; tes i 1 : 
y habiendo podido varios Sres. Diputados 
que la votación fué uomint l , se verificó 
¿¿ta diciendo s í los 13 señores que se h a 
llaban proseutes, los cuales Tueros los que 
i continuación se expresau: 

Campo.—Cemborain España.—Diez .— 
Fernández Shaw.—Font .—Gálvez H o l 
guin.— García Marchante.—Mathet.—No 
gro.— Pulido.—Rosa.— Yáñez (Secreta
rio)—Martínez Escolar (Presidente) . 

No habiendo tomado parto en la vota
ción número suficiente de Sres. D:putados 
para doliberar, se levantó la ses ión, seña
lando el Sr. Presidente oomo orden del 
día para la próxima la misma s e ñ á l a l a 
para la de h o y . = E l Diputado Socrotario, 
Eduardo Yáñez. 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á L A S tres de la tar
de, fueron leídas las actas correspondien-

sesiones de los días 1.°, 2 , 3 , 4 y 
actual; y habiendo pedido vsr ios se

ñores Diputados que la votación fuese no
minal , se verificó ésta, diciendo si los 15 

Sesión de 4 de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. Jote Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
AE d i o lectura de las actas correspondien
tes á las sesiones de los días i . ° , 2 y 3 del 
actual; y habiendo podido varios señores 
Diputados que la votación fuese nominal, 
se verificó ésta diciendo si los 16 señores 
que se hallaban presentes, cuyos nombres 
I continuación so expresan: 

Bríones.—Campo.—Cemborain Espa
ña.—Cunill .— Diez.— Fernández Mora 
les.—F. Pérez de Soto.—Fernández Shaw. 
—Font.—García Marohante.— Molina.— 
Rodríguez Porti l lo.—Rosa —Sáez .— B o 
rrallo (Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficiente de Sres. Diputados 
para deliberar so levantó la sesión, seña-
laudo el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima la misma anunciada 
para la de h o y . = E l Diputado Secretario, 
Borrallo. 
' - uiax&'i iWavbuVt , « F I U N { A * H »b o'/» 

sen res que se hallaban presentes, los 
cuales fueron los que á continuación se 
expresau: 

• 'Cemborain España.—Diez González.— 
Fernández Argente.—Fernández S h a w . — 
Font.—Garoia Gordo.—García Marchan
te.—Mathet.—Moral.—Pérez Negro.—Pu
l ido .—Rosa .—Sáez .—Borra l lo (Secreta
rio).—Martínez Escolar (Presidente). 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficieuto do Sres. Diputa
dos para deliberar, se levantó la seslóu, 
señalando el S . Presidente como orden 
del diá para la próxima la misma a n u n 
ciada para la de h o y . = E l Diputado S e 
cretario, Borrallo. 

Sesión de 5 de Diciembre de 1891 

Presidencia del ¿ir. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de ta sesión celebra
da en 1.° del corriente, y de las in tenta
das en los días 2, 3 y 4 del actual; y h a 
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal , se verifica esta 
diciendo si los l o señores que se hallaban 
presentes, cuyos nombres i continuación 
*« expresan: 

Campo.— Cemborain España. —Diez 
González.—Fernándox S h a w . — Font — 
Gálvez Holgu in .— García Marchante.— 
Mathet.— N e g r o . — Pul ido .— Rodríguez 
Porti l lo .—Rosa.— Yáñez (Secretario).— 
borrallo (Secretario).—Martiucz Escolar 
(Presidente). 

No siendo uúmero suficiente de seño-
*oa Diputados para deliberar se levautó 
*» sesióu, señalando el Sr. Presidoute 
^nou orüen del día para la próxima, ade-
m á » de la auuuciada para hoy, el expe
diente de la Comisión de Fomento que 
quedó sobre l a mesa por tres d . a a . = E l 
Rutado Secretario. Borral lo. 

Sesión de 9 de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Señores que asistieron: 

Campo.—Cemborain España.—Corti
na .—Cuui l l .— Diez González.— Fernán
dez Argent»».—Fernández Cabel lo .—Fer
nández Morales.— F . Pérez de Soto.—Fer
nández Shaw.—Font .—Gálvez Holguin.•• 
García Gordo.—García Marchante.—Mar
tín Borgauza.—Martín Corral.—Mathet.--
Negro .—Pérez Negro.—Pulido.— Rodrí
guez Port i l lo .—Rosa.—Sáez.—Yáñez (Se
cretario).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la sesión celebra
da en el día 1.° dol corriente y de las in
tentadas en los días 2, 3 , 4, 5 y 7 del ac 
tual, siendo aprobados en votación noml-
nal, diciendo si l es 22 .señores que se ha 
llaban presentes, los cuales fuoron lo que 
á continuación se expresan: 

Campo.—Cemboraiu España.— Corti
n a . — Cunil l .—Diez González.— F e r n á n 
dez Argente .—F- Pérez de Soto.—Fernán
dez S h a w — F o n t . — G a r c í a Gordo.—Gar
cía M&rchaule.—Martin Bergauza.—Mar
tín Corral .—Molina .—Negro.—Pul ido .— 
Rodríguez Porti l lo.—Rosa. — S á e z . — Y á 
ñez (Secretario).—Borrallo (Sacretrario). 
—Martínez Escolar (Presidente). 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó contestar al Sr. D e 
legado do Hacienda respecto de la testa
mentaria de D. Francisco de las Horre-
rías, manifestándole que esta Corporación 
no lleno pretensión a lguna de perjudicar 
eu lo más mínimo Á la testamentaria, 
contra lo que equivocadamente supone el 
testamentario, y tan es as i , que aun eu el 
caso de haber hecho el cobro, estaba dis-
pues.a á hacer en el acto entrega de su 
importe, previa noticia del estado do la 
testamentaria, única circunstancia que exi
gía el acuerdo da 3 de Junio. 

El Sr. Presidente participó que la So
ciedad Española de Hig iene le había i n 
vitado para asistir al acto de inaugurar sus 
tareas, que se celebrará el día de mañaua, 
y que no pudiendo asistir, rogaba que la 
Diputación desiguale á uu individuo para 
que asista en representación de la misma. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Mesa era la que debía designarle. 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó designar al Sr. Pul ido. 

El Sr. Cortina preguntó qué funda
mento tenia uu suelto publicado en un 
periódico, en el cual se dice que ha l l e 
gado á su conocimiento que se quejan las 
enfermas del Hospital de San Juan de 
Dios del peor ó mejor tratamiento del 
personal administr ttivó, mientras están 
muy satisfechas del facultativo. Dijo que 
deseaba le contestase el Visitador, pues 
no es posible que las enfermas se quejen 
del personal administat ivo; que es bueno 
como el de los demás Establecimientos, y 
para saber si el hecho no era más que una 
denuncia ó un rumor infundados. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que él 
había hecho la misma pregunta al Visi
tador Sr. Pérez Negro, quien le había ma
nifestado que era completamente falso lo 
que so indica en el suelto de El Liberal, 
aunque do ello no tiene la culpa ol perió 
dico, pues todo el mundo sabe que en San 
Juan de Dios hay tres ó cuatro enfermas 
de la hig iene que estén ó no satisfechas 
con la comida, envían una carta queján
dose á cualquier periódico; que además 
el Sr. Pérez Negro ha ido varias veces 
en compañía suya y de los Sres. Rodrí
guez Portil lo, Fernández Morales y Rosa, 
y s iempre se ha visto quo las enfermas 
estaban contentas de las raciones y del 
personal, asi administrativo como facul-
t ivo , puos las Hermanas de la Caridad 
dan las raciones completas y esto debe 
hacerse constar encontrando todo el servi
cio s iempre bien. 

El Sr. Cortina consignó que había con
seguido lo quo deseaba, quo era «¡ue no 
quedase sin rectificar el suelto de un pe
riódico en quo se deoía que las enfermas 
estaban abandonadas en su asistenoia por 
quien tiene la obligación de ouidar de 
e l las , como de los enfermos de todos los 
Hospitales. 

El Sr. Rodríguez Portillo consignó que 
diferentes días y á difertutes horas había 
visitado ei Hospital , consu l t ando á los en
fermos respeato del tratamiento adminis
trativo y faoultativo, y que siempre le 
habían contestado satisfactoriamouto. 

El Sr. Cortina dijo que hace pocas se
siones figuraba en el orden del día un 
asunto do muchís ima importancia para la 
Diputación y para toda la provincia de 
Madrid, c.na' es el dictamen de la Comi-

> sión de Hacienda, relativo á procurar la 
conversión de los créditos que tiene la 
provincia, garantida por los débitos que 
lieue á su favor la Diputación: que este 
asunto era de transcendental interés y que 
debía despacharse en una de las sesiones 
próximas, cuando vinieran unidos al expe
diente oiertos documentos pedidos por un 
Sr. Diputado, y que la Diputación debía 
discutirlo cuanto antes: que la situación 
de la Diputación es hoy tal vez lo más 
difícil que pueda imaginarso, pues e9ti 
amenazada con encostrarse que un día no 
puede dar al imentos á los enfermos ni á 
los asilados, habiondo dos ó tres instan
cias de los que suministran víveres, anun
ciando que tienen que dejar de s u m i n i s 
trar sus artículos si no pueden realizar 
sus créditos contra la Diputación: que 
como él entendia que la Comisión de 
Hacienda, al traer su dictamen, trataba 
de convertir las deudas para levantar un 
poco su eré l i t o , sentía que no se hubiera 
traído y a el expediente con los datos 
pedidos. 

El S r . Diez González manifestó que 
por virtud de los datos que pidió el señor 

Mathet, y de una autorización que se c o n 
cedió hace pocos días á la Comisión de 
Hacienda, se había pasado una oiroular á 
los Alcaldes, habiéndose recibido ya la 
contestación lo unos treinta, todas e l las 
m u y satisfactorias, pues se hacen grandes 
elogios y alabanzas del pensamiento de l a 
conversión; que estas contestaciones serán 
la base del dictamen de la Comisión de 
Hacienda, añadiendo que hasta que no so 
tengan los demás datos pedidos por un 
Sr. Diputado, no se podrá discutir el pro-
jec to . 

El Sr. Cortina dijo quo lo que deseaba 
saber era si se podrán saldar las cuentas 
de los acreedores que están amenazando 
con saldarlas de otro modo. 

El Sr . Diez González contestó que una 
vez aprobado ol proyecto do conversión, 
la Diputación tendría elementos para d e 
jar cancelados sus créditos y sus compro
misos. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Cemborain España. 

Eutraudo en el orden del día, se d i o 
ouenta de un dictamen do la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo que la Diputa
ción acuerde la forma en que se ba do 
l levar á cabo el arriendo de la Plaza de 
Toros hasta ol Domingo de Pasión de 1S92. 

Puesto á discusión el dictamen y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que p id ie 
se la palabra, el Sr. Presidente propuso, y 
la Diputación acordó, pedir con urgencia 
autorización al Exorno. Sr. Ministro di.- l a 
Gobernación, con arreglo á lo preceptúa lo 
en el art. 37 del Real deoreto do 4 de 
Enero de 1883, para arrendar por concur 
so la Plaza de Toros hasta el Domingo de 
Pasión de 1892, teniendo en oueuta para 
el lo ol corlo plazo del arriendo y el de po
der obtener algunos rendimientos en favor 
de los pobres del Hospital provinoial, al 
que perteneco el edificio. 

Dada ouenta de otro diotamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo que at 
acceda á lo solicitado por ol Senador del 
Reino D. Juan Magaz, que so le abone en 
metálico el valor de la cerca que debe e d i 
ficar la provincia para la construcción de la 
carretera de Colmenar Viejo á la estación 
de Torrelodonea, y que so ordene al s e 
ñor Ingeniero Jefe, la redacción de l a hoja 
de aprecio en el sentido ya indicado, p r e 
via la correspondiente tasación de la obra 
do que se trata, el Sr. Gálvez Ho lgu in 
pidió explicaoionos. 

Kl Sr. Pulido pidió se leyese el d i o 
tamen. 

Leído que fué, el Sr. Gálvez Holguin 
dijo que estaba conforme con una condi
c ión, con la de que no se satisfaga el i m 
porto de la valla mientras la obra no esto 
heoba, pues si al Sr. Magaz no lo c o n v i 
niera hacer la val la, después la Diputa
ción no podría resarcirse del gasto hecho. 

El Sr. Cortina dijo que había e s tud ia 
do el expediente y que en la Comisión 
tuvo buen cuidado de proponer la m i s m a 
condición que pide e l Sr. Güvez : que l a 
Diputación había acordado costear ei c e 
rramiento de algunas fincas que atravie • 
sa la carretera, y que después de esto, o l 
Senador D. Juan Magaz, persoua respeta
bi l ís ima, manifestó quo para hermosear 
la finca iba á hacer la pared por su cuenta, 
conviniéndole mejor esto, y que se le en
tregare el importe de la valla que debía 
construir la Diputas.óu, acordándose as i , 
s iempre que hiciera la oerca mejor. 

El Sr. Pulido manifestó que so estaba 
eu el caso de aceptar el informe de la Co
misión d e F o m e u t o y no í ercx igeu les c o u e l 
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Sr Magaz, que se compromete á construir 
la cerca con mejores materiales y mayor, 
añadiendo que esto no era una subven
ción, como oree el Sr. Gal ver, s ino una In
demnizac ión . 

El Sr. Gal vez Holguin insistió en que 
era una subvención, pues se entregaba an
tes el dinero y éste no debe darse más que 
cuando se entregue la obra concluida, pues 
asi está provisto por la ley , y lo que el Se-
íí'-r Magaz pide es una subvención de 
auxi l io para la obra. 

El Sr. Pulido insistió en que no era 
subvención y que el dictamen debía apro 
barse sin variación alguna. 

El Sr. Cortina dijo que la Diputación 
tenia el compromiso de construir una ta
pia y qne el Sr. Magaz la hace en mejores 
condiciones porque, lo conviene á su tin
ca, y por tanto lo qae había que dar al 
contratista se le debe dar al Sr. Maga/.: 
que no se debía discutir cuándo se había 
de pagar porque esto es de la Ordenación 
de pagos; y que entendía que por que se 
d i j r a quo debía cobrar uo iba á cobrar 
ahora sino coando la obra esté hecha y 
cuando le corresponda. 

El Sr. Galvez Holguin manifestó quo 
le parecía' bien si la tapia n o había de ser 
abouada slu previa valoración y entrega 
de la obra. 

El Sr. Cortina dijo quo la Comisión d. 
Fomento interviene en todas las obras de 
carreteras, y que mientras el Ingeniero no 
certifica una obra, la Ordenación de pagos 
no la abona. 

Sin más discusión fué aprobado el dic
tamen. 

Dada oaenta de los dictámenes E M I T Í 

dos por l i s respectivas Comisione*, se 
acordó lo s iguiente: 

Comisión de Fomento 
Disponer que so conteste á D. Andrés 

Homs, contratista do la carretera do Ho 
bledo de Chávela á Casas de Navas del 
Rey . que tan pronto oomo el estado de los 
fondos de la Caja provincial lo permita, 
le será satisfecho el importe do los crédi 
tos que. reclama, y que en cuanto á los in
tereses de demora igualmente solicitados, 
se esté »1 acuerdo de la Diputaoión, fecha 
2b* de Enero de 1880, según el cual no se
rán pagados á los contratistas tales in te 
reses ínterin se los adeudo capital. 

Este acuerdo fué a '.optado después do 
nna discusión entre los Brea. García Gor
do, Galvez l io lguin y Cortina. 

Comisión de Beneficencia 
Autorizar al Sr. Diputado Visitador 

del Hospital provincial á fin de que se 
nombren dos costureras oo.n destino al 
cuarto de vendajes del mismo Establecí 
miento . 

Comisión de Hacienda 
Dealarar de abono al manicomio de 

Ciempozuelos la cantidad de 6.040 pesetas 
Importe, «te las estancias de dementes , 
causadas durante el mes de Octubre ú l 
t imo . 

Declarar de abono al manicomio de 
San Baudilio del Llobregat la suma de 
• .931*50 peseta*, importe de las estancias 
de dem»n'e* ocasionadas en el mes de Oc
io t)re últ imo. 

Confirmar definitlvamemte los s iguien
tes acuerdos adoptados por la Comiaión 
provincial anterior, relativos á Hacienda: 

Expe l í e n t e referente á una ampliación 
de crédito d e .29.692 pesetas, en el presu
puesto del Asilo de las Mercedes, con dea-
tino á la construcción de una alcantarilla, 

y abono á D. Gregorio Navarro, contratis
ta de dichas obras, del primero y segundo 
plazo de las mismas. 

Destinar á uu mozo de enfermería del 
Hospital de San Juan de Dios para la corta 
de oaroes, y que un acogido del taller dé 
Carpintería del Hospicio haga las obras de 
reparación qne sean necesarias en dicho 
Hospital. 

Doclarar que la madre de D. Miguel 
Molina, Capellán que fué d é l a Beneficen
cia, tiene derecho á una pensión temporal 
de 125 pesetas anuales, siempre que por la 
interesada se solicite. 

Infirme favorable á las cuentas muni 
cipales del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital , correspondientes al ejercicio de 
1888 á 1889. 

Expediente de pensión de Dona Alfon-
sa Ugena, viuda del Enfermero mayor del 
Hospital provincial. 

Declarar de abono á D. Jerónimo Ba-
laguerlascuontas de gastos de vacunación 
y tubos de linfa remitidos á varios pueblos 
de la provincia, importantes la sumas de 
985*40, 287*85 y 125 pesetas. 

Terminando el orden del día y no h a 
biendo más asuntos de que tratar so l e 
vantó la sesión, señalando el Sr. Presiden
te como o r l e n del día pnra la próxima, 
los asuntos despachados por las respecti
vas C o m i s i o n e s . = E l Diputado Secretarlo, 
E. Yáñez. 
• bHaO a' «•! itnatmrdrT <su«r ,«>TIJ 
«feto niwi v, n ' V q m o i m i t o » n m í nrt> 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros días dol presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del presento año económico 
por repartimiento provincial; Y con el 
fin do que cumplan con el deber que 
la lev les impone, so lo recuerdo por 
el presente anuncio, e s ^ r a n d o de los 
Sres. Alcaides se s irvan desdo luego 
efectuar el pago; en la intel igencia 
de que do no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
v igente . 

Madrid 3 do Febrero de Í892. = E1 
Gobernador, Kl Marqués de Viana. 

i w m S m í 
T>K Ü A . P R O V I N C I A O * M & O R I D 

Industrial 

Habiendo l legado á noticia do esta 
Delegación que unos titulados Inspecto
res de Hacionda dejan unos volautes en 
a lgunos establecimientos del distrito de 
Palacio, citando á los contribuyentes para 
uu domicil io particular, S E previene á los 
industriales que no se dejen sor premier 
por tales Invitaciones ilícitas, pues los in
vitantes ni son funcionarios públicos ni 
aunque lo fueran podriau usar ese proce
dimiento contrario, á las leves. 

Los luspectores de Hacienda t ienen la 
facultad de comprobar la industria ó i n s 
truir el expediente de defraudación en la 
forma y con los requisitos que previene el 
reglamento de la Contribución industrial 
de 13 de Julio do 1882, exhibiendo e l 
nombramiento y la certificación del cargo 
que ejercen. 

Madrid 11 do Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 
Delegado de Hacienda. Modesto .Fernán-
de* y González. , , . _ , ¡ | B . n J V l ü t 

Suministros 

Los Ayuntamientos comprendidos en la siguiente relación pueden presentarse á cobrar f i 

importe de las cantidades que les corresponde por suministros facilitados á fuerza* ¿ti 
Ejército g a l a Guardia civil, ya por si, ya por medio de Apoderado ó representante «fe. 
bidamente autorizado. 

M E S E S 

Dlcbre. 1891. 

ídem 

ídem 

AYUNTAMIENTOS C L A S E S Pías. OènU. TOT Al, 

A l g 0 t e Guardia c ivi l . 35 68 

Arganda I d « m 35 65 

Alcohendas I d e r a 369 15 

N o v i e m b r e . . . Aravaca ! W e « 278 40 
ídem ídem l d e m 3 4 8 0 

ídem B u i t r a g o — ídem 
Dio iembre . . . . ídem I d c m 3 5 6 8 

ídem 320 85 í d e m Ci e ra pozuelos 
• • . <. :;, «. „ i m M i l l?l '10 I 1*1. O - ^ T O U n i t o Mrtl-M-irTi . 

ídem Colmenar Viejo ídem 35 65 
Jdem ídem Ejército 
Idem Idem í d e m . 
- « i n t i ü x a m i u i 
rdem Collado Vil lalba Guardia civi l . 

î h ô " I d e m 

54 25 

35 65 

ídem Getafe 
IdemviU.íib et¡ I d e m v . . . . ' . A . tí>ÍmQ¿.\A 
ídem 
ídem. 

. . . ídem 

. . . ídem 

W c m El Molar 

í d e m . Móstoles 
•álntft ' í —.a»lí;«ocO »a«G—MniiiD—.au 
ídem Navaloarnoro ídem 

Idem Nuevo Ba/.tán 

a- .nl / i j t u à m o S 

i»S'oH jr»r|fci)—».Jiiof— wsnR t a l a d a 
í d e m , . Pinto : í d e m . 
- - jar iUM— .Uii i iD i.-ll itj£—.astiasi:!! 
Idem. Robledo de Chavola Idem 

Idem Torrejón de Ardoz 
.foin.! inÇ) tlímvfí—({Miniai* 

Idem Valdemoro Idem 713 
-aidr.lfw) notait rf et *t¿u Is ah toi bui ,sb j «*a ediao, olia) 
Wem Vil la del Prado Idem 

279 45 

Ejército 
Idem. 
Idem. 

. . . Guardia c iv i l . 
• 

• • • I ( i e m 

7 63 
54 25 
17 67 
35 6a 

35 65 

. . . Idem 
.Ljnicnon -n.tt ] n< 

320 85 

35 65 

Idem , 35 65 

192 05 

35 65 

— « 
4 - • • Idem 

.... 
302 25 

35 65 

Idem Vlllarejo de Salvanés Idem 
L ' T O i**£ETofi fiJfi 

35 65 

35 65 

35 6X 

369 i s 

313 20 

70 43 

320 85 

98 64 

35 85 

279 45 

115 2Û 

35 65 

320 85 

35 63 

35 63 

m o» 

35 65 

362 28 

713 

35 63 

33 63 

m¡* M .nH M*TOU*V »<ll ¿2A¿*bfl9t¡>*' lil'íillllU.'H I t o n D Mi CUIÍZUIO •» flM • -
Lo que se publica en el B o l e t í n o f i c i a l de la provincia para.conocimiento de los 

Ayunlami.'ntos. 
Madrid 3 de Febrero de 1 8 9 2 . = E l Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. • 

• i c l i—.oM- i* a u i a - t i — . j i i ü i — w o u g t*u mam 
- * Y — r — . * . < . 7 f ^ " iniM.q fcajp|di'tafl 

M a r i r i a 
.( hv h "mil) i a ! ' '<3 f -u iJ i í l í—-

Secret aria. 
,t> r í í I IO OO f , »i¿r , T T"T» miQ1 n o AliflIJ 

Este Exema. Corporación ha acordado 
sacar á pública 9ubasta el arrendamiento 
de la fuente de la Reina, aita en el Parque 
de Madrid y de 260 metros superficiales 
e n el mismo sitio, para venta de chocóla* 
tos, eafé y refrescos bosta 30 de Junio de 
1897, bajo el nuovo tipo de 1.275 pesetas 
por cada nn año. 

Los l idiadores consignarán previa
mente , como fianza provisional, la cant i -
da 1 de 335 pesetas en la Caja genera) de 
Depósitos ó en «a Tesorería de Vil la, 
acompaSando á los resguardos que proee-
dan de las mismas los sel los correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 670 pesetas, 
q4ie le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Inter
ventor respectivo, visada por q i i e n c o 
rresponda. 

La subasta teñ iré lugar e! día 12 de 
Marzo de 1892, á la ana y media de la 

tarde, en l a s a l a . d e remates do la tercer» 
Casa Consistorial, bajo ta presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; halláudose do manifiesto lo* 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de una á tres de 1» 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para so 

concimiento, v te^dmoa " 
Madrid 9 de Febrero de 1892.-*ElSe

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D.. . , enterado de las condicione* d* 

esta subasta, se compromete á realizar esta 
servicio por el tipo de . . . 

A r a v a e a 

El Ayuntamiento de esta poblar^ 0 

ha acordado subastar los pastos dol p r * j 0 

titulado de la Vil la , de este término mu
nicipal, cuyo arto tendrá lagar el l 3 d e 

Ma«' . próximo, 4 las doce de su mtS« 3*» 
en-estas Casas Consistoriales, bajo la P** 
sidencia de- mi Autoridad y con asis
tencia del empleado del ramo de Moni* 
que se designe, con arreglo al p»««° d C 
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c o r ) , I ic iones que ise balìa de manifiesto en 

S e c r e t a r i a . 

AravacaO de Febrero de ! 8 9 2 . = E 1 
¿leadle, Isidoro L ó p e z . ^ D . 3 . O., Juau 
V . Gómet. 

F T A E N T I C L U E F I A . «
I o T a j o 

C F baila vacante la plaza de Farma

céutico titular do Beneficencia, dotada 
coa el sueldo anual do 625 pesetas y con 
500 p*ra pago de las medicinas que n e 

cesiten en sus enfermedades los pobres de 
Beneficencia, pagaderas ambas cantidades 
por irimestres vencidos, siendo de adver

A R que ¿on 75 las familias incluidas en 
dicha Beneficencia. 

Las solicitudes se presentarán en esta 
¿lc i lJ ia , en e l T A R .  y p ^ . i f t treinta días , á 
contar desde la publicación del proseóte 
en el BOLBTÍN oriciA.L de la provincia. 

Fuentldue'úa de Tajo 7 do Febrero de 
1892.=E1 Alcalde, Serafín Sánchez G o n 

sálei. 
V a k i o o l m o s 

En la tardo dol 4 del actual, se presen

to en el prado del agregado Ala!pardo no 
caballo, de las senas siguientes: pelo n e 

gro. P S T T R O L R A D R X de las dos patas, estre

llado y carelo del hocico. Está depositado 
en casa del Sr. Alcalde pedáneo de dicho 
pueblo, para ser ontr<ga lo á la persona 
que justifique ser su dueño, previo pago 
de los gastos que ocasión"; pasados veinte 
días desde la I N S E R C I Ó N del presonte en el 
BOLETÍN opioiAI, sin parecer dueño, se 
venderá en pública subasta. 

Y A L D E O L M O 3 d de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 
A l c a l á , Faustino Casado. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

ИКМЬЕ?»Г>п*« о ( П Н 4 А О Э oUnbamm ni» »•< 
MADRID 

—PTOVllOriW У Viviría general Ecle

siástica del Obispado do MadridAlcalá. 
—Kn virtud de providencia del l imo . Se. 
Sor Doctor D. Manuel Mcnéudez de Nava, 
Presbítero, Provisor, Vleario.general Ecle

siástico de este Obispado do Madrid, se 
cita y liorna á B . Julián Pinilla y Gonzá

LEZ y Lucia Aguado y Pérez, cuyo parade

ro se ign.»ra, para que e n el preciso с im 
prorrogable término de quince dias, con

lados dfcsde el s iguiente al de.la inserción 
deinregpatw EOI^parpina^ e ° »

A T R T T R I B U , 

nal y Notaría del infrascripto, sita en la 
«•He de la Pasa, núm. 3, á fin de que 
presleu Ó nieguen el consejo que su hija 
Valctrtrne Prattta necesita para i t evsr á 
efecto ei matrimonio que. tiene concertado 
fcon Francisco Martínez Esteban; en la in

d i g e n c i a que de no verificarlo, se dará 
• 1 curso que corresponda. 

Madrid 9 de Febrero do 1892 .=Doctor 
Manuel García y M e n é n d e z d e N a v a . = M a 
B

**l de Bricio. 

ció en su domicil io, calle de Santa Marga

rita, núm. 3 , principal, centro, el día 17 
de Diciembre del año próximo pasado; 
para que los quo se orean con derecho á 
su herencia, se persi nen ni.tr* este Juaga

do, sito en la calle del General Castaños, 
número i , y Escribanía del infrascrito, en 
el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta 
¿Le Madrid y. Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Málaga. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
l 8 9 2 . = L u i s Punce do L e ó o . = A u t e mi, 
Antonio Ponoc de L E Ó N . 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Marotn y ALvarez. Juez do instruc

ción del distrito del Norte do esta Corte, 
dictada en el día <io b o y . se cita á Marta 
Sánchez Benito, natural de Infieslo (Ovie

do), de unos treinta y ocho años, viuda, 
que ha viv ido en lacalle Particular, n ú 

T T I C T O 9, ouarto tercero, para que compa

rezca cu su sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, núm. 1, dentro del término de 
cinco días, contados des.le el siguiente al 
en que esto edicto fuere inserto en |os pe

riódicos oficiales, con objeto de oiría de la 
denuncia que contra la misma ba presen

tado Ciríaco Largo, por hurto; apercibida 
q u e do uo verificarlo asi, la parará el per

juicio á que haya lugar. 

Madrid 26 do Enero de 1892.«= 
V .

r B . ° = M a r o t o . = E l Secretarlo, Joaqain 
Í ¿ 1 > 1 . . . . . . . . . O U ' d .  l r. »1 "t1»M¡J3 | 
Ferrer. 

J u ' ^ a d o » d e pr imera i n s t a n c i a 

CENTRO 

D Luio Ponce de Leo*, Juez *ei»t luuv 
N B A T A N Ó L A D E L Centro de esta capital . 

Por olj presonte so auuucia la muerte 
• A I A de DoSalIar ía del Carmen Perei 

°»*Па y Guerrero, natural de Málaga, 
* « C I U A que fué D E E S T A Corte, hija de D O Ú 

C E T A N O y Doña DoJborea._do. íflaeuta A Ñ O S 
í e *daJ • 

SUR 
• I R > Ü 3 ob 1 6 M R T / F N T H O " I : I Ü . " ( A 

En virtud de providencia dictada pop 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Curte, on ci sumario que i n s 

truye contra José Martin Vaquero, por es

tafa, se cita y l lama á Juana Yélamos Se

rrano y á Agustín Sánchez, que habita

ban respectivamente en la calle de San 
Ildefonso, 22, principal y paaeo de Santa 
María de la Cabeza, núm. 1, segundo, y 
cuyo actual domici l io y paradero se igno 
ran, para que en el término de cinco dias, 
contados desde el en que tenga ef'Otoi la 
inserción del presente en «i BOLKTÍN oi».

cia!. y Diario de Avisos, comparezcan | eu 
la .«ala audiencia de dicho Sr. Juez, á fin 
ó> evacuar ciertas diligencian acordadas 
en indicado sumario; bajo apercibimiento 
de que ai nodo verifican, les parará el per

J U I C I O á que hubiere locar . 

Madrid 22 de Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Mariano F o n s e c a . = E I Secretario, por mi 
compañero Kreialor, Alberto de Mercado. 

i / ••*wl . lúJüavn^JdtTJKIiMtp a l ohrttltavíi 
En virtud de auto dictado por el señor 

Juez de primera instancia de. Sur de esta 
capital; se snunaúi e l fallecimiento intes

tado do D. Juau Castillo y Cañamaque, ocu

rrido ea esta Corte el 24 do Diciembre del 
año próximo pasado, habiéndose preveui • 
do con tal motivo el juic io do abiutestalo 

per ei pre

sente se l lama á todos los quo se crean 
con derecho á la herencia de precitado se

ñor, para que en término de treinta dias 
comparezcan on dicho Juzgado y Escri

banía del infrascripto ¿ ejercitarlo; provi

uióudotcs quedo uo verificarlo lee parará 
el perjuicio que baya lugar en derecho. 

Madrid 8 do Febrero 1 8 9 2 . = V . ° B .
e

« 
Emilio MéudezT=El Escribanoppor mi 

' compañero Sr. Moreno, Fel ipe González 
f ibrutóHÉT'
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. soltera, peneiouista, la cual falle Рогei presente y eu virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
ins'ancía del distrito del Sur do esta Cor

te, en l o s autos de conenrso del Sr. Mar

qués de VillaTobar, se anuncia la venta en 
públioa subasta de 
F , . . I :  U I : . ; : ! M , .  » > , . I A : .  > 1 . rgtW flütéf 

Una tierra que fué huerta, y hoy 
de pan l levar, sita en término 
de Valdemoro, al punto de los 
Cantos de'la Sal, do dos fane

gas , tres cel mines y 21 esta

dales; tasada en 362 SO 
Y una era empedrada de pan 

trillar, en dicho término, al si

tio dé San Sebastián y camino 
Real; tasada en 

El remate tendrá lngar el día 12 de 
Marzo próximo, á las dos d» su tarde, 
a n t e e s t o Jnxgldo y se advierte: 

Que no so admitirá postura que no cu

bra los dos leroios de la tasación, y que 
los licitalores deberán consignar previa

mente el 10 por 100 do su importe y con

formarse con los títulos de propiedad que 
obran en los autos, que están de m a n i 

fiesto en la Escribanía, sin derecho á exi

gir ningunos otros. t i v ' , l , 9 a ioq 
Madrid 12 de Febrero de 1 8 9 2 . = 

V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Emilio Méndez. = Ante mi, Luis Escobar. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo. 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta C> rte. • n £ i c j j n « t n q 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Manuel Parajuáti fti

vas, que ha venido usaudoe l nombre de 
Secuudino Sáuchez Blázquez, y habitó en 
en la calle de Cabestreros, 20, segundo, 
ignorándose en la actualidad su actual 
paradero, para que dontro del término de 
diez dias se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel cedular á practicar varias «lili— 
geuoias de ordeu de la Supesioridad que 
cumplimento; apercibido que do no v e 

rificarlo lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civi les y militares procedan á la captura 
de! referido sujeto. 

Dada en Madrid á 2 0 de Agosto 1 8 9 1 . = 
Lanrínttno Ocarapc .=El Secretarlo, A n 

drés Peláez V e r a . = E s copia. = Andrés 
Peláez Vera. 
 o B I a al. o q n i ^ f i f f i t é
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D. Laureutiuo Ocampo Castrillo, Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corto, ( V . \ u\ m>.M . n 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Bernardo Palacios Molina, natural de 
Jove, Oviedo, soltero, sirviente, de diez y 
nueve años de edad, y cuyo parador I se 
ignora, para que eu el t erminó lo diezdias , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca eu mi sala audiencia, 
Sita en el Palacio d é l o s Juzgados, oalle 
del General Castaños, núm. 1, O O F I el 
objeto de responder a los cargos qna l e 
resultan en sumario que Instruyo por 
hurto; a percibí..o que de N O verificarlo s e 

rá declarado rebelde y l e parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, 'c ivi les , m i l i 

tares é individuos lio la policía judicial , 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á i .* de Febrero de 
189*.«Laurent¡ f io O c a m p o . « E l Secreta

rio, Andrés Peiáez Yera. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Esruñes y Aldanesi , 

Juez de primera Instaneia del partido de 
Alcalá de Henare». 

Por el presente edicto hago s a b e r que 
en dil igencia B o b r e exacción de costas im

puestas por la Audiencia territorial de 
Madrid á D.ña María Alcohetfdas y Te

rreros, on apelación d e la «entonela d i o 

tada por este Juzgado, en t e r c e r í a de d o 

minio q u e aquella interpuso á bienes e m 

bargados á su hermano D. Mariano por 
D. José Mana Z a bala, han sido e m b a r g a 

das y se sacan á públioa y judicial subasta 
las fincas s iguientes: 
Una tierra sita on término de 

esta ciudad, en la senda de ta 
Peña de lá fcarza, de c a b e r 12 
f a n e g a s : que liúda Saliente di

cha < e n d R ; al Norte Juan de 
Dios San Antonio; Mediodía 
Juan Antonio Rosado y P o 

nieute Fé l ix Echevarría; la 

sada por ol perito B. Lorenzo 
Machicado en la cantidad do 
800 pesetas, y ahora sale á la 
venta con r e b a j a del 25 por 

100, en LA de 600 pesetas 600 
Y otra tierra en dicho término, 

e n el arroyo de Camarmllla, 
de dos fanegas cuatro celemi

nes: que l inda Norte D. Miguol 
Olaeta: Mediodía y Saliente 
Mariano G U I L L E N , y Poniente 
senda de Camarma; tasada por 
el mismo perito

1 en̂  Va cantidad 
de 487 pesetas 60 céntimos, y 
ahora talo á l a venta oon re

baja del 25 por 100, en la de 
385 pesetas 63 céntimos 365 68 

linaio ai. tSfcXAM, 96o'f.;l 

Para la indicada subasta de las expre

sadas fincas se señala en providencia de 
este día, el 27 del mes actual, á las diez de 
su mañana, eu la sala audiencia de este 
Juzgado, con las advertencias de que no so 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceraa parles de latasación;que para to

mar parteen la subasta ha de depositar

so en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de aquella, y que los antecedontes relati

vos á la titulación do la* fincas so e n c o n 

trarán de manifiesto en la Escribanía del 
infrascripto actuario, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Dado en. Alcalá de Henares á 1.° de 
Febrero de 1892. = Espuñes. = Auto M I , 
Joan Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presento edicto y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, eu la nansa 
que se aigue por virtud de denuncia h e 

cha por D. Francisco Monéndez Cereceda 
contra Florentino Lámela, por estafa, se 
cita, l lama y emplaza á Manuel Garoia 
Rodrigos* y Andrés Vía óPiea Homero, 
que dijeron ser dependientes da orden pú

blico' e a Madrid en Octubre del año ú l 

timo, y cuyo paradera se ignora, para que 
en e l término de ocho días, á contar desde 
la publicación en el BOUBTÍÜ OFICIAL do 

la provincia, comparezcan on este Juzga

do á prestar doolaraoión oo dicha causa; 
apercibidos q o e de no comparecer les pa

rará e. peijuioio quo haya lugar . 

Dado e a Álcal i ! 'da Henares á 4 de 
P e b r e » do 18*2.***V.» B A * B a p u ñ e s . = « 
El actuario, Pascual Mozuno. 
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8 hartes t6 de Febrero de 1802 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, eu expediente de 
juic io verbal seguido á instancia de Don 
Carmelo Pérez Agua contra D. Antonio 
Fernández Espinosa, sobre pago de p e 

setas. 
Se anuncia la venta en públioa subas

ta de una tercera parte de casa sita en la 
plaza de Olavide, n ú m . 6, con vuelta á la 
calle de Trafalgar, proplodad del segundo; 
tasada en 16.667 pesetas. 

T para su remate se ha señalado el día 
14 del próximo mes de Marzo, y hora de 
las cuatro de la tarde, en la Audi".ocia del 
Juzgado, sito en ¡a calle do Hortaleza, o, 
principal; debiendo hacer presente que 
para tomar parle eu la subasta deberá 
consignarse el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirá postura que uo c u 

bra las dos terceras parles de la misma. 
Asimismo se hace saber que u o s e ha

llan de manifiesto en la Secretaria de esto 
Juzgado los títulos de propiedad de la 
liuca embargada, por no haberlos presen

tado el deudor, á pesar do estar requerido 
para el lo , y procediendo á tenor de lo dia 
puesto en la regla 5.*, art. 42 de la ley Hi

potecaria. 
Madrid 12Febrero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 

MaraÜón.=El Secretario, Pió Tornero. 
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HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez muuioipal del distrito dol H o s 

picio de esta Corle, en expediente de j u i 

cio verbal seguido á instancia de D. Car

melo Pérez Agua contra D. Antonio Fer

nández Espinosa, sobre pago de pesetas. 
Se a n u n c i a la venta en pública s u b a s 

ta de una tercera parle de casa de la Ha • 
mada 8 antiguo de la calle de Trafalgar, 
propiedad del segundo, tasada en 10.334 
pesetas. 

Y para su romato se ha señalado el 
dia 14 del próximo mes de Marzo, y hora 
de jas cuatro de la larde, en la audienoia 
del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 
número o, principal, debiendo hacer pre

sente que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse el 10 por 100 de la 
tasación, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la misma. 

Asimismo se hace saber que no se 
hal lan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado los títulos de propiedad 
de la finca embargala, por no haberlo 
presentado el deudor, á pesar de estar re

querido para el lo , y procediendo á tenor 
de lo dispuesto eu la regla 5 .

a

, art. 42 de 
la ley Hipotecaria. 

Madrid 12 Febrero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° 
= M a r a ñ ó n , = E l Secretario, PÍO Tornero. 

.. l i l i , * ™ , . .¿'..mmA^nlinHiSm^Mh»* 

J u n t a d e O b r a s P í a s d e C o m i l l a s 
Se hal la vacante la Cátedra de Gramá

tica Latina, fundada eu esta vil la por el 
Exorno. Sr. D . Juan Domingo: González 
de la Reguera, Arzoidspo qua fué de Lima, 
dotada con el haber anual de i . 100 pese

tas, casa y retribuciones, habiéndose a u 

mentado por la Junta de Patronos hasta la 
suma de 2.000 pesetas, pagaderas de las 
rentas pertenecientes á dicha Obra Pía y 
exigiéndose eu cambio á Joa aspirantes 
la enseñanza de todas las asignaturas com

prendidas en el grupo de Humanidades . 

10 de Febrero de 1 8 9 2 . = 

Los que se orean con aptitudes para 
solicitarla, presentarán sus instancias y tí

tulos correspondientes dentro del impro

rrogable plazo de treinta días, á contar 
desde el de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, acompañando, además 
de los documentos concernientes al caso, 
certificados de buena conducta moral y 
religiosa expedidos por los Sres. Alcaldes 
y Párrocos de sus respectivas localidades. 

El reglamento y demás antecedentes 
se hallan de manifiesto en el A y u n t a 

miento de esta vi l la . 
Comillas á 

El Alcalde Presidoute, Vicente Garran

^ • f W T л» i M 

Establecimiento Central de s e r v i c i o s 
a d m i n i s t r a t i v o  m i l i t a r e s 

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor del Establecimiento 
Central de los servicios administrativo

militares, del que es Jefe Inspector el se

ñor Subintendente militar D. Tomás V o 

lázquez de Castro. 
Hace saber que se necesita enajenar 

por medio de convocatoria de proposicio

nes particulares, 3.644 kilogramos 310 
gramos de hierro, 466 kilogramos 830 
gramos de trapo de algodón y 79 kilogra

mos 300 gramos de trapo de hilo todo 
inút i l . 

Las personas que deseen adquirir al 

gunos de los artículos de qne se trate, 
presentarán sus proposiciones á las tres 
d é l a tardo del dia 16 del próximo mes 
de Marzo, en esta Comisaria, sita en el 
barrio del Pacifico, Factorías militares, 
donde se halla de manifiesto el trapo, el 
hierro, pliego de condiciones y de precios 
l imites, todos los días no feriados, de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 Febrero do t 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
El Subintendente militar, Inspector, Ve 
l á z q u e z . = L u i s Bouafós. 

Modelo áe proposición 
Don N. N. , vecino de . . . , enterado del 

anunoio y pliego de condiciones para la 
venta por medio de convocatoria, del tra

po de algodón y de hilo y hierro inútil 
existentes en el depósito de material de 
acuartelamiento, so compromete á adqui

rir dichos artículos, abonando los precios 
siguientes: 

Por cada kilogramo de trapo de a l g o 

dón (tantas) pesetas. 
Por cada id. de id. de hilo (tantas) pe

setas 
Por cada id. de hierro (tantas) pesetas 

(ó simplemente tantas pesetas por cada ki

logramo de tal, si se tratase de un solo ar

ticulo) . 
(Fecha y firma del proponente.) 

Comisarla de Guerra 
d e A l c a l á d e H e n a r e s 

El dia 22 del corriente mes se ce l e 

brará concurso en esta Comisaria, á las diez 
de la mañaua, para la compra de aceite, 
petróleo y carbón vegetal para el consumo 
de la Feotona de Utensil ios de este Can

tón, OQU arreglo.á disposiciones vigentes . 
Los que deseen tomar parte deberán 

presentar BUS proposiciones por escrito, 
expresando la cantidai q u e . ofrecen ven

der de cada articulo y el precio de la u n i 

dad métrica de los mismos , acompañán

dose muestras de lo. quo se ofrezcan. 
Aloalá de Henares 12 de Febrero de 

1892.=»E1 Comisario de Guerra Emilio 
Diez Arranquií . 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

M E S D E E N E R O D K 1892 

NOTA de las compras de artículos de inmediato cousomo verificadas en 
mes 

26 
20" 
20 
25 
26 
27 
28 
29 

ipcAalЯ • ISl « 

• K i i i o t ,»eiP a i » i ; 1 • • • •n i 
Clase y n o m b r e <If I M a r t í c u l o s 

Trigo 
Leña 
Cebada. 
f a J a • 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

a tnv4 
Unidad 

al 

Quintal métrico 
Ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 
Ídem 
Ideni 
Ídem 
Ídem 

P r e d o 

Can t idad 

c o m p r a d a 

de 

l a и l a d 

/Vicini 

190 26 50 
60 4 

999 18 40 
196 5 50 
189 б 50 
136 50 5 50 
174 5 50 
185 50 5 50 

5.1)35 
240 

13.386 9e 
1.078 
1.0o9 so 

750 ?5 
957 

1.020 25 

Alcalá de Henares 31 de Enero de 1892 .=E1 Administrador, Gonzalo E!ices. s 

V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 
••ivU) u)*>iiiij •»<. \t'it!*n .oliuftfl arií.éi | Mi uirvrifftT *?, T rdJrT'M 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 

 n u m o o fM.p пел lUI&nel <>¡"' я
 p « т « « » j « o « n J < n J ü 

MBS D B QNE КО DE 1892 
«T

: . i  о » » ' п п пв . i B D i t m t e n a i 

No
 1 

OTA de las compras de artioulos do inmediato consumo verificadas en el presen. 
te mos. . 

Dias 

81 
81 
81 
81 

• t>i?4»nl i\»tl\ c iat i» п1я» 
(ita eh oJi(do itoa ,s> trinilo kufi|D 
( tri «i.'ikifflil «iJnon »up ahiifui* 

Clase у n o m i n o de l o s a r l i c u l o s 
;r ; . ' . J T I I U T I I U I , «

,

j l l » 7 T r i v МОП ni 
—i 

'd enti 
Aceite de oliva. 
Petróleo 
Carbón vegetal 
Esparto para relleno 

 i u riíeq ¡ t ' d n n i u i j l e «trÜN! fi.il « i , . o l l i d i 

Mólti 
Unidad 

* h i l i v 
Litro 
Idem 
Quintal métrico 
Idem 

Can t idad 

c o m p r a d a 

550 
31 
72 
10 

Prec io 
d e 

l a u n i d a d 

Petetêt 

9 70 
10 05 

I M P O R T P . 

PeUHi 

687 •) 
24 90 

698 40 
100 50 

Alcalá de Henares 31 de Enero do 1892 .=E1 Administrador, Ángel Machado. 
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Interventor, Emil io Diez Arranquiz. 

Factoría de Subsistencias militares de Leganés 

•Udini nur» .кмЬпвг niliir.Л > 
MRS DB ENERO DB 1892 

Olir OÌROiOr * r l : » t * A J 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo veri Picadas en 
el indicado mes. ir\r I 

Día. 

2 0 
20 
Ü 
90 
90 

li eaoln db colimbi Ita n i 
d<~1j efjfflft м / р : e (è f»tl 

N o m b r e d e l v e n d e d o r 

r r r q u i M ,»ч«*'»>г. »\» 

È Л » 0 1 .к CriDlI« n b #IIÍH 
D. José García • 

Bonifacio Pérez 
El mismo 
Manuel M. Marolo 
El m i s m o . . . . 

Alcalá Henares 
Carabancbel . . 
Idem 
Leganés. ; . . . 
I d e m ¡ 

iipaiiuj .0*1 I 
ash *..i.ft!ooo 

V e c i n d a d 

iiro<\ . 

.iilanIA 

C i m e del ' I 

a r t i c u l o 

T r i g o . . . . 
Sal 
Leña. . . . 
P a i a . . . . . 
Cebada . . 

C A N T I D A D 

Os. métr ico» 

200 
2 
100 
50 

5 0 hétls. 

P r e c i o 
d e l a u n i d a d 
de) a r t i cu lo 

IMPORT« 

P U . C e n t » . t'U, Сед», 

29 20 
18 50 
4 50 

i. « i J * i 
13 52 

5.810 
M 

450 
9QÛ 
676 

7.303 

Leganés 31 de Enero de 1 8 9 2 . = E l Administrador, Eduardo A g u l l ó . = V . ° B .
0

 ^ 
Comisario de Guerra, Interventor , José Alfaro. 

• r } * t ' d us r^i* i»l»eui • .1 
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Factoría de Utensilios militares de Leganés 
o i o , f>upamtúiC) r u . t i ! * 4 : > I . Í I J . L . ( ¡ *_i—iLLftl ite ; m d o l r ? S N O I I I H Í / i » : e

; t < t « * » f l 

MES O E ENERO DB 1 3 9 2 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato oonsumo verificada* «° 
el indicado mes. 

Fecha 

» tMiji * . d h c M fi H U I L I 

J i o o i i i ni r i a o M '  d A I * 
N o m b r e d e l v e n d e d o r 

c  , a Y«cindad 

19 f>. Bonifacio Pérez 
19 D. Serafín Moreno 

MftÑtt » u s i s ^ a i ш^»Л л и р ..<D¡uii ,.| iu 

Carabancbel. 
Madrid 

Petróleo. 
Carbon . 

C A I I T I D A D 

Prec io 
del a r t i cu lo 

^_ . 
f o s e t a i 

0 80 
10 50 

700 litros 
79 qqms. 

TOTAL 
i'mni «I eieni'ue РЧ r í i 

i 
Leganés 31 de Enero de 1892 .=E1 Administrador, Eduardo A g u l l ó .  V .

e » 
El Comisario de Guerra, Interventor, José А1Гаго 

Ol» 
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